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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 15/09/2020   
 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00239-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Georgina Yolanda Villanueva Jiménez 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Malambo – Secretaria 

de Educación Distrital. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que se allegó 
escrito por la apoderada de la parte demandante, a través del correo electrónico de la Oficina 
de Servicios, por medio del cual informa que desiste de la demanda. 

Asimismo le informo que obra escrito de poder radicado de fecha 17 de enero de 2020 por 
medio del cual se le otorga poder a la profesional del derecho Ana María Silva Cassiani, por 
parte del Municipio de Malambo. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir la eventual aceptación del desistimiento de la demanda.  

 
 

CONSTANCIA 

Memorial de desistimiento de demanda enviado a través del correo electrónico 

dianazuniga@lopezquinteroabogados.com suscrito por la Dra. Diana Zuñiga Barboza, 
apoderada de la parte demandante. 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00239-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Georgina Yolanda Villanueva Jiménez 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 

de Malambo – Secretaria de Educación Distrital. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la foliatura del expediente, 

efectivamente el Despacho observa el memorial radicado en el correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 11 de septiembre de 2020, 

por la apoderada de la parte demandante a través de su cuenta de correo electrónico 

dianazuniga@lopezquinteroabogados.com a través del cual informa que desiste de la 

demanda. 

 

Ante tal manifestación es del caso señalar que si bien el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no prevé causales de terminación 

anormal del proceso, salvo el desistimiento tácito señalado en el artículo 178 y para el caso 

de la oferta de revocatoria prevista en el parágrafo del artículo 95 del CPACA, del numeral 

3° de su artículo 243 se puede colegir que es posible que éstos se presenten, ante lo cual 

se deberá aplicar las señaladas por el Código de Procedimiento Civil según el mandato 

contenido en el artículo 306 del CPACA, “…en lo que sea compatible con la naturaleza de 

los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo” si bien la norma hace referencia a las normas del C.P.C debe entenderse 

hoy día las relativas al Código General del Proceso, esto ante la entrada en vigencia del 

mencionado estatuto adjetivo general. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso se refiere al desistimiento de la demanda, 

en los siguientes términos: 

 “ART. 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 

  El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 

 
  Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
  En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 
comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, 
civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
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demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
  El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
  Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 
Así mismo tenemos que el Artículo 316 del C.G.P. establece que:  
 

  “Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir 
de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 
actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. (…) El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a 
quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar 
en costas y perjuicios en los siguientes casos: 1. Cuando las partes así lo 
convengan. 2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez 
que lo haya concedido. 3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 4. Cuando el 
demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará 
el desistimiento sin condena en costas y expensas.”  
 

Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse acerca del desistimiento 

presentado por la apoderada de la parte demandante, se ordenará correr traslado a los 

demandados por tres (03) días a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, para que se pronuncie acerca de la solicitud. 

 

Por otra parte, se observa que obra el poder especial que la Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Municipio de Malambo - Atlántico, Dra. Yerlis Margarita Molina Tejera, otorga 

a la Profesional de Derecho Ana María Silva Cassiani, a fin de que asuma la representación 

judicial de la entidad y ejerza las acciones legales en su defensa dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 73, y subsiguientes del 

Código General del Proceso. Así las cosas, se le reconocerá personería para actuar a la 

mencionada abogada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 
Barranquilla,  

RESUELVE 
 

1°.- Correr traslado por tres (03) días del memorial de desistimiento condicionado de las 

pretensiones a las entidades demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – y Municipio de Malambo – 

Secretaria de Educación Municipal, término que se contará a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia, de conformidad con las consideraciones expuestas. Para 

tal fin, envíese copia del memorial del 11 de septiembre al correo electrónico de las 

demandadas para su conocimiento. 
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2º. RECONÓCESE personería para actuar a la Dra. Ana María Silva Cassiani, como 
apoderada del Municipio de Malambo, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

3°.- Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para resolver acerca del 

desistimiento.- 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 103 DE HOY 16/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


